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Quito, 10 de julio de 2.014 

Señora , , 
ANA KARINA DÍAZ YANEZ 
Presente.- 

La Junta General Universal de Socios de la compañía QANTÚ COSMÉTICA 8. 
JABON ARTESANAL CÍA. LTDA., celebrada el día de hoy tuvo el acierto de 

nombrarle GERENTE GENERAL y Representante Legal, Judicial y 
Extrajudicial de la empresa por el período de CINCO AÑOS. 

Atentamente, 

YESA e 

Econ. Fausto Darío Avila Ayala 
SECRETARIO AD-HOC 

En Quito, con fecha 10 de julio de 2.014, acepto el cargo al que me han 
designado y prometo cumplir con mis obligaciones de acuerdo a lo 
dispuesto en la Ley y en los estatutos de la compañía. 

Atentamente,     

   

  

Ana Karin íaz Yánez 

1291133-6 

NOTA: La compañía QANTÚ COSMÉTICA 8 JABÓN ARTESANAL CÍA. 
LTDA., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la Notaria 
Tercera del Cantón Quito, Dra. Jacqueline Vásquez Velasteguí, el 16 de 
mayo del 2.014. Fue inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 25 
de junio del 2.014.



A Registro Mercantil de Quito      RÁMITE NÚM 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO - 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

28979 

28/07/2014 

10353 

BRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 10/07/2014 

FECHA ACEPTACION: 10/07/2014 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: QANTU COSMETICA €: JABON ARTESANAL CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO         
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1712911336 DIAZ YANEZ ANA KARINA | GERENTE GENERAL 5 AÑOS 

  

            
  

4. DATOS ADICIONALES: 

| CONST: RMH 2062 DEL: 25/06/2014 NOT: 3 DEL: 16/05/2014 O.P ] 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA ¿NALIDEZ PEL PROCESO DE 

    
  

  

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. SS a 
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FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 28 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2014 A E 
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AB. MARCO LEÓÑ SANTAMAÑIA - (DELEGADO POR RESOLUCIÓN N* 002-RMQ-20 Lar, SS 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO Cantit ga CM 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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